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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, se advierte que la citación para notificación personal 
remitida a la demandada NUEVA EPS S.A., no se surtió en debida forma, pues no 
cumple las exigencias del artículo 291 del C.G.P. Esto, teniendo en cuenta que el 
contenido de la citación no indica los veintitrés dígitos del radicado del proceso, 
información necesaria para la consulta y seguimiento del diligenciamiento, además, 
registra dos términos (5 y 10 días) para comparecer a recibir notificación, no indica 
el correo electrónico del Juzgado y el que registrado en la notificación por aviso no 
coincide con el asignado a este Despacho, por último, no aparece constancia de 
envío de los anexos de la demanda.  
 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que, en el término de diez 

(10) días, surta en debida forma la citación para diligencia de notificación y allegue 
constancia de entrega expedido por la empresa de servicio postal y cotejo que 
permita evidenciar el envío del mensaje y sus anexos, acatando las exigencias de los 
artículos 291 y 612 del C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE 
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ANGELICA MARIA VALBUENA HERNANDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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